
 
REFERENCIA: 
 
UC-O-X, UC-R-X, UC-AR-X, UC-AO-X, 
UCC X/X 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
 
Se usa para drenar la orina que esta 
bloqueada y no tiene otra forma de 
escape. 
Con mas frecuencia, se usa un medio 

de inyección de contraste en los 
riñones o en los uréteres para un 
procedimiento de imagen y se ilimina 
una vez que se completa la prueba 

MARCA: MARFLOW 
 

Registro Sanitario: INVIMA2016DM-001506 
FV REGISTRO INVIMA:16/08/2026 
TIPO DE DM: Invasivo quirúrgico 

Clasificación según riesgo: IIa 
 

 

 
PRESENTACIÓN  
 
(X= medida en french) Largo 
Standard 70 cm. 

X = 3-4-5-6-7 

 

 
 
MATERIAS PRIMAS 
 
Este dispositivo es fabricado con 
PEBAX (Polyether Block Amide) 

con marcas radiopacas a lo 
largo del cateter. Puede 
permanecer en contacto con el 
cuerpo humano por más de 24 
horas. 
 
 

 
 

 
 
 
SUMUNISTRO 
 

Estos dispositivos son 
esterilizados con óxido de 
etileno. Los contenidos son 
estériles, no-pirogénicos, 
contenidos en paquetes 
sellados. No debe utilizarse en 

caso de que el paquete este 
dañado o previamente abierto.  
 
 

 

 
FICHA TECNICA 

 
CATETER URETERAL 

 

 
 
CODIGO: FT-DM-8 
EMITIDO: ENERO 23/2023     
VERSIÓN: 1 



 
 

INDICACIONES: El catéter ureteral es un tipo de tubo que se introduce dentro del uréter 
y puede utilizarse para drenar orina que no tiene otra vía de escape por algún bloqueo u 
obstrucción. Frecuentemente es utilizado para inyectar medio de contraste a los riñones o 

uréteres, para procedimientos de imagenología, y es removido una vez el test se complete. 
 

 
 
INSTRUCCIONES DE USO:  
 

(1) Aplicación del catéter ureteral, punta abierta UC-O X 
• Inserte la guía, con el extremo flexible, dentro del uréter, hacia el riñón, con 

orientación endoscópica.  

• Empuje el catéter, mediante orientación fluoroscópica, sobre la guía, hacia el riñón. 
• Después de posicionar adecuadamente el catéter, remueva la guía. 
• Inyecte el liquido de contraste. 

 
(2) Aplicación del catéter ureteral, punta cerrada UC- R X 
• Inserte la guía, con su extremo rígido, dentro del uréter. 

• Avance la guía hasta alcanzar el extremo superior cerrado del catéter. 

• Empuje la guía con el catéter hacia el riñón. 
• Remueva la guía. 
• Inyecte el líquido de contraste. 

 

 
TIEMPO DE VIDA UTIL 
 

Este dispositivo está diseñado 
para una vida útil de 5 años, a 

partir de la fecha de fabricación. 
 



CONTRAINDICACIONES: 
 

• Hematuria: ocurre en la mayoría de pacientes. 

• Infección urinaria más frecuente a partir de las dos semanas de llevar el catéter. 

 
 
 
COMPLICACIONES Y POTENCIALES EFECTOS ADVERSOS: 

 

• Migración del catéter: la incidencia es en torno al 4% . 

• Incrustación del catéter. 

 

ADVERTENCIAS:  
 

• Para un solo uso. 

• No utilizar si es evidente algún signo de daño.  
• No re-utilizar, re-procesar ni re-esterilizar. El re-uso puede llevar a infección y 

pirogenicidad.   El re- procesamiento o re- esterilización puede dañar el producto y 
afectar su integridad, lo cual puede deteriorar la salud del paciente y comprometer 
la seguridad de éste. 
 

 

 

PRECAUCIONES:  
 

• Descarte daño de 

cualquiera de las 
partes. Si hay algún 
daño, no utilizar. 

• No avance la guía si se 
presenta resistencia, sin 
determinar la causa de 
esto.  

 
 
ALMACENAMIENTO: 
 
Almacenar a temperatura 
ambiente, en un lugar oscuro y 
seco. Evitar la exposición 

prolongada a la luz. Controlar 

condiciones macro-ambientales 
de almacenamiento 
(Temperatura y Humedad 
relativa) 
 

 

GARANTIA:  
El fabricante garantiza que se ha tomado el cuidado adecuado en el diseño y fabricación de este dispositivo. La presente 
garantía reemplaza y excluye todos las otras garantías que no estén expresamente establecidas en este documento, ya sea 
expresa o implícita por la ley o por otro medio, incluyendo, pero sin limitarse a cualquier garantía implícita de comerciabilidad 
o adaptabilidad. 

El manejo, el almacenamiento, la limpieza de este dispositivo, así como otros factores relacionados con el diagnóstico de los 
pacientes, el tratamiento, procedimientos quirúrgicos y otros asuntos más allá de la obligación del fabricante, son 
responsabilidad del Médico Tratante, la Clínica o el Importador del producto. En cuanto al manejo, almacenamiento, limpieza 
del dispositivo, que son responsabilidad del importador y de la Clínica, y el diagnóstico, tratamiento y procedimientos 
quirúrgicos que son responsabilidad del Médico, el fabricante se limita a la reparación o sustitución de este dispositivo y no 

será responsable por cualquier pérdida incidental o consecuente, daños o gastos directos o indirectos que se deriven del uso 
de este dispositivo de acuerdo con esta garantía.  El fabricante no asume, ni autoriza a persona alguna a asumir por el 

fabricante cualquier otra obligación o responsabilidad adicional en relación con este dispositivo. 
 

 


